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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/37/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NQS121214MC8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
LEONA VICARIO No. 1330 EXT. 1, C.P. 52169, COLONIA LA PURÍSIMA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
(01 722) 7843988 6474699 6488624 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FABIOLA KARINA TORRES MONTES 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 25,306, VOLUMEN 475, FOLIOS 124 AL 126 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018, ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00083-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 	 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 126-010502020101-11010101-20703001000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
EH ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PIRE ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUETRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

FABIOLA RI A TORRES MONTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

 

TELEFAX: 
	

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
novacis.ventas@outlook.com  
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS 1114.00BIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS DIPSERIALES; Y POR LA OTRA, IA. EMPRESA YIO PEROONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL  ANUE1830  DE ESTE coirrRATO, A TRAVÉS DE su PROPETAMO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCEsS/0, SE LES DENOMINARA 'LA CONTRATANTE" Y •Ei. PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIODIENTEs: 

DECLARACIONES 
De "LA CONTRATANTE": 

A. Que la Secretariado Finanzas es le Dependencia del Poder Ejecutivo del atada, que tiene entre ovas funclonee, la de bander el apoyo admhaetrativo, la salcalialción de 
blanco y eervlcipe, mí como la de proveer operanurnesiie a lea demás dependenalila de los elementos y meteríais* de lrebtao, nemearlos para el desarrollo de sus 
funciones, de oonfomddad  con  Id  veme) en loe aracsaos 19 amone pi, 23, 24, lecciones XXXVII: XXXVIII y !XIV de fe Ley Oroklcat de la Admailetradlón Pabilos del 
Estada de México: 1,3 traPalón X1411, 9 tramen I, 30 Canalón fi y IQ freldones, VI VIII, XI, )31I y XLVI cal Reglen:1Mo Interior de le Seordirla de Finanzas , 

R. Que la Dirección Generar de Recursos Materlatee; es la unidad edmInienstive emanada de la adquidalón de los Menas y eervklos,40 aoslealo con  lo establecido por 
los artlatam 5 y 12 de le Ley de-Contratación PONloadef Estado de Maleo y MunecIplos; 6 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Director General de Recursos Metedor'," da encuentra facultado pare euscsibir ef presente contrato, conforme a lo prendo en el articulo 66 del Reglamento de la 
Lsy da Contrateolón Pública del atado de México y Alma 	y tos reléame el anemona: interior de la Secretada de Finanzas. 

D. Que a »ves del dictamen de adjudioaclen que se menciona en el anverso de este Malamente el Comité de Adqualcionea y Seri/lotos adjudio0, a "EL PROVEEDOR", 
al presente Minato adminLatralivo de edmitsiceón de bienes, 

E. Que señal como domicilio pera lodos los denlos de este contrato, el edilicio marcado con el número 109-8, de la calle Lime, cabria Izcalll-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de Malee 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esté debidamente concluido conforme a las leyes da los Estados Unidos Molamos, y que cuenta con personalidad iuridloa propia Para contratar y obligarse. 
O. Duo quien suscribe el presente contrato llene las fecultedea renegaran pare celebrarlo y que beta* no la han eldo revocadas ni limitadas de manera alguna. 
C. Que entre otras acdvIdadm se dedica a la prestación del servido malaria del tmearna controlo; pare cuyo efecto cuenta con los recursos anenclems, técnicos, hurnapos 

y materiales sunalenlea 
D. Pila danesa plenamente las disposiciones qua. para al caso de etkedelcfrin da bienes y sondee, establecen la Cambian Politica de las Estados Unidos Mexiciance, 

la bonsilluolon Politice del Estado Ubre y Soberano de %febo, la Ley da Conlrelación Pabilos del Estado de México y Municipios. y su Reglamento aal como fas 
demás normas Jurídicas Mexicanas que regid" en lo partioder, le prestealón del mido olido del presente contrato, y que desde ahora reeditaste su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a toda ordenamiento juildloo que ea oponga e éstas. 

E. Que seriala como donachlo para lodos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente Iredrinenlo turldba. 

Ilt. De "LAS PARLES" 
A Que as au voluntad celebrar el presente omítalo, da confamadadom k aatableoldo per los inicua* 1 frasean 1, 3 bodón il, 5, 7, 45, 66, 6/, 68.69, 70, 71. 76  (room 

EII y IV, 78, 81 y 62 de la Ley de Contratadas Pablo* del Estado de México y munforptcs; y ee, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,154, 135,137 y 138 dad 
Reglamento de la Ley de Contratad:km Pública dei Estado de México y Municipio*, ab que existan, en forme alguna, violas del acasentmlento que lo puedan invelidar 
en todo o en pm.. 

B. Que conocen el Domande y alcance de cada uno de loe anexos que forman parla del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en onda uno de sus 
lacrabas. 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse a las siguientes 

clAuBULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enviare a nimio oneroso a "L.A CONTRATANTE" loe bienes a quo as refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado corno "los hienas% 
sujetándose e los elementos básicos dele adquiskión, loe cláusula pactadas y los memos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 
Las especirnaclones, modelos, mercas y cantidades da los loas que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA; CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera los bienes° por una cantidad Indeterminada, deberá fijar los mínimo" y 
«tásanos dentro da la asignación prelipuealal cortespendienta, adjalandoee al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
saturado timad en que se amansa. • 
En él supuesto de que rebose un ejercicio latead, "LA CONTRATANTE' deberá *islam, dentro de la vigencia del prosterne controlo, a sus programes anuales de 
adquisiciones, arreademlentos y »raídos, detefraldartdo el presumido total corno el relativo al elgulenle ejercido, considerando los emitas videntes y lee Preelakees 
necesaria:4 pera los l'instes do codos que aseguren la conlinuided de loa bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga e entregar los Nema en el plaza, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega- de loa bienes se efectuare bajo la reaponsabliklad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la iransportarlm y las maniobras de carga y 
desarma, debiendo ser estallara a Bordo (LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de tos Nenes as realizará en la roma y plazo Indicadas en el anverso de este inetnenanto, previo cumplimiento de los requisitos que cantarina le Clausisia 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamento en el ~lo 120 fracción Vlil del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de /Vadeo y Municipios, de ser el caso, se Oiga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estada de México la hubiera entregarle en excesos por error con motivo de le contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de Ice 10 días hábiles siguientes ala feche del requerimiento de reintegro, entregar lee cantidades correspondientes 

la Cala General de Gobierno-, de la ficha da reintegrad proveedor deberá remitir copia ala conlnstante. 
En MIGO de que el proveedor no reintegre Misa veleidades en el plazo estipulada, arde se COneldererá crédito fiscal y se soliallare al área de recaudación Inicie el 
procedIrniento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el Importe total 
de éste. 
La gramilla deberá °largarse e IráVes de ilarGe, cheque certificado o cheque de oda. En el ceso de que se debe presentar a través de fianza se sujetará al lexio que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La garuara se camelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amorizado el importe betel del anacipo 

SÉPTIMA! AJUSTE DEPRECIOS 
El precio de les bienes POditselinedIfiCado sujetándose a la perlodiolded y la Olinda que ea baca en el alelo del presente 'estamento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar «ataque justifique ante °LA CONTRATANTE" te rnodlricacitrn e lea predios y en un plata no nlayor de treinta días hábiles se resolierá 
El defirstive la conducente, 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" Ele obliga a enajenar tos bienes °anime sl precio pactad() Iflidalrnenle,  

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR; con motivo de la enejenaolón y ecnseauenle transmisión de la propiedad de loe llenes, deberán sujetareis a lea 
lineamientos siguientes: 
I Exhiba-e en fi tenlos, las Impresionas da los conprobantes fiscales Alistes y deberán cumpflr con los requisitos fiscales Motes, las MI-lonas que en su caso 

sustenten lee facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el tolla que les oornsocoridat 
El. Contener la descripción detallada de los Nenas, los precios madi» y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y do los descuentos 

efrecIdos:y el Impone toial con número y lerses.y 
III Emitirse e nombre del Gobierno del Estado de Maleo; Indicando el número del premie contrata: y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción 

ye loa Menas, as; corno con el sello de ta unidad adtraniatratIve usuaria y fe pzade preeepusatel alentada. 
En lodo ama, las facturas deberán soompenarse dala documentación que solido la Recostarle da Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se debe con motivo de la celebración de este contrato y eu cumplánlervie, correré a cargo de la parte qua tenga el carácter de causante 
respecto el domo. 
En este sentido, Iodos los gravámenes fiscales que sean repercullblee a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por °EL PROVEEDOR" y reembolsados 
Por "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentadlón comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de date contrato, e calidad de lee Menee, 
En el momento de le entrega de los bienes, "El. PROVEEDOR" deberá entregar a °LA CONTRATANTE", una póliza de gamba expedirle por el fabricante, en la que se 
hará constar, ano minino, lo siguiente: 
f. Alcance y duración; 
II, Cioid de soporte de los bienes: 
al Condiciones y mecanismos pare hacerle efectiva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOME-  X 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA COMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DF LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLÁN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $11,224.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA1 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $967.59 
(NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 59/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS} DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SURDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$483.79 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 79/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO NOVA 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

i 

POR EL PR *VEEDOR 
) 
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I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
C 

	

	CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES IR 
EL IVRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUEVTRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA KARINA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES  
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

Vi (.) (*I, 
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IV. Domicilio para reclamaciones; y 
V. EslabiedIdentOB o talleres de servicio. 
En lodo calo, 'EL PROVEEDOR' se obliga e responder de les defectos y vicios ocultos de loe bienes, es como de tos danos y perjuicios que se lleguen Icalleer e "LA 
CONTRATANTE" o a leimos.  
Lo no previsto ea lisia clausure se resolverá conforme a rae dame:Iones de ros Capitulas Noveno y Decimó Primero da fe Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA'. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR*, ee obliga a reemplazar los bienes que no cumplen Con las medicaciones, alerces y Inodoros e que ea refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios haberse, contado a partir de la feche en que; "LA CONTRATANTE" efectúe le notttleaclon correspondiente, 
obllehndose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo aelebleddo en el Anexo Uno del presente Ponina 
Le neelicenfón Indicada en eme cláusula deban realizarse dentro de los treinta dio babees posteriores a brecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"El. PROVEEDOR", se obliga e sufragar lodos las gastas relacionados con la "realizacton de pruebas de cálidad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta dios hábiles posteriores a la feche de entrega sefielede en el anverso de este Indumento. 
El Importe de les pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de las cinco dios hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria oomespondente, 
toa Sotas Indicados en sala cláusula que no sean cubiertos por 'EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán efectivos a heves de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los rieres, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trebejo y de seguridad codal. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de les reclamaciones que sus trabajadores pos>enten en su contra o en codo de "LA CONTRATANTE", en 
relación con las Rebela realizadas con motivo de le enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Les Infracciones de cualquier naturaleza cometidas per "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación da los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y lee °Opciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento da sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"ÉL PROVEEDOR" entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dlas posteriores a le suedpclon del preteres controlo, la correspondiente gatada de 
cumplimiento en el Palpo e Importe que se establece en el anverso del mismo., 
La gatada deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con lodos sus 
oblIgacIones contraxeueles.  
No será necesario entregar le granee da cumplimiento del contrato al antes de que fenezca el termino 	la Suscripción del contrate "EL PROVEEDOR" suministra la Sil  
totalidad de los Nenes, y el mento del contrato no exceda de dos mil veces el saldo elche Vigente en el 	del Estado. 
Si le ganada se otorgó mediante eme, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas In obligecidnes pa sie a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez dios 
hábiles y por escrito, dere aviso a la institución afianzados para su cancelación, 

DÉCIMA SÉPTIMA 'GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dios hábiles siguientes a le recepción de los bienes, la correspondientd Baranda contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importa que soeslablece en ei anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entregado los bienes será sancionado con la pena convencional que as establece en el en4ezeo de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con euetredere de las obligaciones que deriven de este contrato está sancionado con une pena convencional hasta por el importe 

indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento de controlo. EntesuclecabsioaPtim, "EL 
aplicación  de

Zas  estará obligada a de le gafada de cumplimiento del contrato que ee hiles en el anverso dei presente Instrumento. Ind 

pagar los daños y perjuicios ocasionadas a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de incumplimiento grave de alguna de les parles. Ali Mecía, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vio administrativa, previo desahogo de la garantís de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Aránínistranvos del Estado de México; en tanto que, al es "EL PROVEEDOR" quien decIdeirescindirlo, será necesario que lo demanda ante lit Tribunal de 
lo Contencioso AdmInfeirahvo. 
Lea causes que pueden dar lugar e la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las slgulerdes: SIEL PROVEEDOR" omite entregar le :garantía de cumplimiento ill  
del contrato, asl como la de defectos yvicios ocultos, en los terminar] y bajo les condiciones que condonen Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

81"EL PROVEEDOR" se declara en quiebra a suspensión de pagos, o al hace cesión de bienes en forro tal Que afecte a este contrate; 
S, el atraso de "El. PROVEEDOR" en fa fecha de entrega de loe bienes es superior e diez dile hábiles; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el Mazo pare el reemplazo de los bienes que consigne la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento g e dei contrato. 	• 	• / 

En caso de ineumpilinlento grave de cualesquiera da las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CO 	TANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
corleo. aplicando les penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ocien IstraUvernenle su rescisión. SI *LA CONTRATANTE" opta por 

la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta por el importe de le paredes de cumplimiento del contrato que se indice en el anverso de esta 

Instrumento. En su ceso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 

MEMO; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin pequIclo de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar e "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente 
AcieelllaCión (U .M.A.) vigente en el Estado de México en la feche de Infracción, cuando infrinja las disposlel  
Municipios. así como de su Reglamento correlativo 

asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
le canlided de treinta a iras mli veces la Unidad de Medida y 
nos en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Loe importes por concepto de panas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagada  
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades qu 
mediante el procedimiento económico-cose livo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sancionas administrativas 'a que se telera el presente 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Físicas Obje 
lisiado de empresas o peruanos sujetas el procectimlenio administrativo sancionador, preved° en si articulo 
Municipios y 164 de su Reglamepto. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las Partes convienen en que todo lo no previsto en este controlo se regirá por lo dlepueslo en le Ley de Correlación Pública del Estado de México y Municipios sal coma 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva da la Seorelarla General de Gobierno como 
rtipresentante legal del Gobierno del Estado da México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La interpretación y cumplimiento del presente controlo, y todo aquello que no este expresamente estipulado n el mismo, se resolverá en forma adminisirativa. En caso de 
ontroveree, las partes convienen moderar a le jurisdicción y compelentle de los Tribunales AdmInl trabes de la ciudad de Toluca, Estado de México, segun 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o v edad, presente y Muro. 
Leido que fue por les partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi 	el calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lardo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar par terminado enecipademente el presente, cuando concurran razones s Interés general, o bien, cuando por causas justificadas Se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se denumstre que da nlinuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarle algún dares o plebe el Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE' reembole á al " EL PROVEEDOR los gestos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen dlreciarnente con el contrate." 

por "EL PROVEEDOR" en el plazo que delerrnine "LA 
se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 

lad
cadmio, así corno de la rescisión de este insburnardo, "LA 

as que lleve la Secretaria de le Contratarle]; Bel como en el 
74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

E D 0A41111,  E X 
M1.11.010111 	FIRSINJLTAIXTS FOGA" 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/37/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00083-2019 2141011713-001 CABEZAL HP C9404A 

- NÚMERO DE PARTE: C9404A COLOR: NEGRO Y 
CIAN NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 230 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C9404A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $ 1,403.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,806.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141011714-001 CABEZAL HP C9405A 

- NÚMERO DE PARTE: C9405A COLOR: MAGENTA 
Y CIAN NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 230 
PAGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C9405A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $ 1,403.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,806.00 
(IVA INCLUIDO} 

CA-00083-2019 2141011715-001 CABEZAL HP C9406A 

- NÚMERO DE PARTE: C9406A COLOR: MAGENTA 
Y CIAN NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 230 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C9406A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $ 1,403.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,806.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 

74\' 

2141011716-001 CABEZAL HP C9407A 

- NÚMERO DE PARTE: C9407A COLOR: GRIS Y 
NEGRO NUEVO Y ORIGINAL. RENDIMIENTO: 230 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: C9407A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD 	DE 	NOVA 	QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. 	DE C.V., 	QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE CV., SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

PIEZA 2 $ 1,403.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,806.00 
(IVA INCLUIDO) 
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NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., SER 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CO 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES D L 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO.  
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A NOV 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. 

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁ 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE NO 
QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V. O EN =L 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y NOVA QUALITY 
SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO 
PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU 
CASO, INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO 
NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE C.V., A 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV,  
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SER 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT 
RESPONDER A NOVA QUALITY SUPPLEmENT , 
S.A. DE cm., DE BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

1.114, 	glaN11-11, 1,64M.T4t107111»:~ 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE PASEO SAN CARLOS No. 200 
COLONIA CLUB DE GOLF SAN CARLOS 2'. 
SECCIÓN. 
C.P. 52159 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, S.A. DE 
C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ EJERCER 	LO 	ESTABLECIDO 	EN 	EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA 

(ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$11,224.00

(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

_ 

POR LA CONTRATANTE 

— -- 

I 
‘ 	4 

POR EL PROVEEDOR 

I 
.....00,011."4411. 

-- lir III% 9.7■■ . 

.1011"' 

1  1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRUENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FABIOLA 	INA TORRES 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOVA QUALITY SUPPLEMENTS, 

MONTES 
DE LA EMPRESA 

S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

l 1  06 PL 
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